
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2009, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se modifica la Resolución de 18 de marzo de 2009, por la
que se publican la plantilla, la composición de unidades y otros datos de los
Centros de Educación Infantil y Primaria, Educación Especial, Colegios Rurales
Agrupados, Escuelas Hogar, IES con plantilla de maestros y equipos específicos
de atención temprana, y se dictan instrucciones complementarias en cuanto a
determinación de los maestros afectados por esta modificación. (2009061398)

Por Resolución de 18 de marzo de 2009, de la Dirección General de Política Educativa, por la
que se publica la plantilla, la composición de unidades y otros datos de los Centros de Educa-
ción Infantil y Primaria, Educación Especial, Colegios Rurales Agrupados, Escuelas Hogar e IES
con plantilla de Maestros y Equipos Específicos de Atención Temprana, y se dictan instrucciones
complementarias en cuanto a determinación de los Maestros afectados por esta modificación.

Tras esa publicación y para una adecuada planificación educativa teniendo en cuenta criterios
de organización y funcionamiento de los centros, se pretende conseguir una definición ajus-
tada de las plantillas que permita cubrir las necesidades reales de los mismos, por ello se
hace necesario modificar dicha Resolución en los siguientes términos:

Viernes, 15 de mayo de 2009
13887NÚMERO 92



Viernes, 15 de mayo de 2009
13888NÚMERO 92

Mérida, a 6 de mayo de 2009.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Resolución de 17 de julio 2007,

DOE núm. 85, de 24 de julio de 2007),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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